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EXTRACTO  DEL   ACUERDO  ADOPTADO  EN  EL  ACTA DE  LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA  DEL  AYUNTAMIENTO  PLENO  DE  CONSTITUCIÓN  DEL 
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA Y ELECCIÓN DE ALCALDE/SA

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  61  del  Reglamento 
Orgánico Municipal, se publica en el espacio web del Ayuntamiento de Orihuela el 
extracto  de  los  acuerdos  adoptados  por  el  Ayuntamiento  en  Pleno  en  sesión 
extraordinaria   de fecha 11 de junio de 2011.

• CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE EDAD.  

• CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO.  

1. ELECCIÓN DE ALCALDE/SA.  

El Presidente de la Mesa solicita que alcen la mano aquellos concejales que, 
encabezando sus correspondientes listas, presentan candidatura a la Alcaldía. A la 
vista de las manos alzadas, el Presidente proclama las candidaturas siguientes:

1. Mónica Isabel Lorente Ramón

2. Monserrate Guillén Sáez

Seguidamente,  el  Secretario solicita  votos a favor  de la primera candidata 
Dña. Mónica Lorente Ramón y votos a favor del segundo candidato D. Monserrate 
Guillén Sáez

Realizada la votación, el resultado es el siguiente:

Votos a favor de Mónica Lorente Ramón:  12.

Votos a favor de Monserrate Guillén Sáez: 13
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El  Presidente,  a  la  vista  de  los  resultados  de  la  votación  efectuada,  y 
considerando  que existe  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  de  la 
Corporación a favor de uno de los candidatos, proclama Alcalde del Ayuntamiento 
de  Orihuela  a  D.  Monserrate  Guillén  Sáez,  del  Partido  Los  Verdes  del  País 
Valenciano

El Presidente pide a D. Monserrate Guillén Sáez que se ponga en pie, y una 
vez hecho, le pregunta si acepta el cargo de Alcalde del ayuntamiento de Orihuela, a 
lo que D. Monserrate Guillén contesta sí. Sube al atril  y de acuerdo a la fórmula 
establecida,  efectúa  el  juramento  o  promesa  del  cargo  de  Alcalde,  y  asume  la 
presidencia del Pleno.

 EL SECRETARIO GENERAL

Fdo. Virgilio Estremera Saura


